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OPOSICIONES DE PROMOCIÓN (I) 

Propuestas de CC.OO. ante el inicio de los trabajos  

�

En el día de hoy está prevista la primera reunión de la Comisión de Oposiciones. 
 

PLANTEAMIENTOS DE CC.OO. 
 

Plazas 
 
Calculo exacto de las mismas en función de los porcentajes 
establecidos en el A.LF.,  con los incrementos previstos de modo 
excepcional para la convocatoria 2008.  

 

Materias 
 
Reducción de las materias inicialmente propuestas por 
la Caja, ya que los temarios deben ser equilibrados para las 
dos plantillas de origen tanto en materias objeto de examen como 
en la cantidad exigida 

 

Preguntas 
 
Publicación en las bases de la convocatoria del número 
de preguntas por cada materia, con una distribución 
proporcionada de las mismas. 

 

Temario 
 

 
Distribución física del mismo para todos/as los/as 
opositores/as con compromiso de fecha para su  entrega 

 

Exámenes 
 

 
División de las materias en más de una prueba no 
eliminatoria con la suficiente distancia temporal que garantice la 
necesaria preparación. Proponemos un mismo examen para 
los tres niveles convocados 

 

Fechas 
 

 
Durante todo el año 2008 respetando las fechas 
vacacionales, dado que el A.L.F. establece que los efectos 
del ascenso son a 1 enero de 2008 

 

Sedes 
 

 
Diversidad de sedes a fin de facilitar los desplazamientos de 
los/as opositores/as los días de las pruebas 

 

Puntuaciones mínimas 
 
Proporcionalidad en la puntuación mínima exigida. 
Establecimiento de distintos porcentajes para cada uno de los 
niveles  60% nivel VI, 55% nivel VII, 50% nivel X  

 

Apoyo Formativo 
 
En cumplimiento del ALF, una vez publicadas las materias debe 
mantenerse tutorías. Proponemos que los monitores 
internos de la Entidad realicen esta labor 

 
Te recordamos que en la Comisión de Seguimiento celebrada el pasado 11 de febrero, la Caja aceptó la 
propuesta de CC.OO a fin de que se aplique el reconocimiento de antigüedad tanto para el Concurso 
de traslados como para las Oposiciones de Promoción 
 
La representación de CC.OO. en la Comisión y en el Tribunal de Oposiciones son garantía para 
los/as opositores/as  de la objetividad, transparencia y  seguridad en el desarrollo del proceso.  
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